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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OPICiAL 

i M f » IMBIH. A l u l l M y BMK- I 
l u t M t M i V u IM l i a u n i aUl BoLnia ¡ 
H** mntmftaiim t i distelts, dUa;«diia I 
t u 11» *> ejwplu «B «i «m» d* MI - I 
li&lu», p t i s u c M i i k M t a ai IMÍ- [ 

Iw BoLBtuua «oltMleudM ci4«Md»i-| 

n T W i g n r » «ad* « i» 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B* nuerlM a I * Coatadaría d< la Dipataeitfs ptoriseial, a cuatro po-
«ataa aiuauanta «éatiKOi ti thl&Mtre, ocho paaataa al aemestre J quince 
paatlaa al alo, a loa partítulatM, pagadaa al aolieitar la suscripción. Los 
pagoa i » toan da l i eapitai i» haiiapor l ibrenii dal Giro mutuo, admi-
Uttdoaaadloaalloa ta laaanaeripeionM da triueatre, y únieame&te por la 
Iraaaltfa da paaate qoa xiaalta. l a i auacrípaionca atrasadas se cobran con 
sw&uMo pn>])oMlftBal> 

Loa Ajoatsaiiwtoa da «ata ptOTinda abonarán la atueripcidn con 
arrabio a la tácala iasarta «a cjrcalar da la Comisión proTincial publicada 
en 1M stBiaroa da tata BounrtM da lacha 20 j 22 de diciembre de 1905. 

Loa Juagados municipales, ain dijtinción, dios pesetas al afto. 
NíBaro saalto, teintiainea eintisioa da patata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u disposioionoi de l u autoridades, excepto las qne 
•ean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmente, asimismo cuNlquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de laa Toismas; lo de in
terés particular prerio el pago adelantado de veinte 
eéntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, {echa 14 de diciembre de 19%, es 
eumplimtente al acuerdo de la Diputación de 20 de no* 
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALBS de 80 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a ¡a tarifa que 
en mencionados BOLXTINH* se inserta. 

P A R T S O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DSL CONSEJO PE MINISTROS 

S. M< »! Rtnr Don Alfonso XIII 
W. D. G.), S. M. ta RS»A Dota 
Victarla Esgani* ? SS. AA. RR. i l 
Frladpa é t AatciclM a Int iniM, COK* 
IMcflata nofcMÍ en n tTaportiüta 
* i M . 

Da lamí kaMHcló « f ln taa I w 
tomé» paneMi *» b AaSwrta Rail 
fmmtlia 

I Sutt* del día 3 de febrero de 1820) 

MINISTERIO DE POMINTO 
•BAL ORDEN-CIRCULAR 

De conformidad con lo dljpueito 
an lo i artículo» 47, 50 y 54 del Real 
decreto de 22 del «ctual, 

S. M . e! Rey (Q. D. G.) ae ha 
servMo dlipontr que la elección de 
loa Vocelet que han de constituir loa 
Coniejoa provlnclalea de Fomento, 
deilgnadoa, reapectlvamcnte, por 
ha Cinuraa Agrfcolaa, de Indualrla, 
da Comercio, Juntaa de NaVígi-
clón, Cdmarai cflclalea de la Propie
dad urbana, Federaciones de Sindl-
catoa Agrlcol»!, Asodadonea Agra
ria», AsoclEdones de Ganaderos, 
Aioclaclonea de Induitrlaa marltl-
maa y Sociedades Económicas de 
Amigos del Pala, se verifiquen el 
día 2» de ftbrtro próximo,en la for
ma que previene el trllculo 54 del 
mencionado Real decreto, y que por 
loa Presidentes de Its mencionadas 
entidades te remita al Gobernador 
dvil el acta de elección antes del día 
25 del expresado mes, para el escru
tinio general correspondiente, que 
tendrá lugar el dia 29 del mismo, cu
ya Autoridad enviará al Ministro de 
Fomento, al día siguiente del escru
tinio, relación nominal de los Voca
les proclamados. 

De Real orden lo comunico a 
V. S. para an conocimiento, el de 
las entidades mencionadas de esa 
provincia y publicación en el BOLI 
i h i OFICIAL. 

Dios guarda • V. S. muchos años, 

Madrid, 27 de enero de 1920.—Gi-
meno. 

Salieres Gobtrnadcres civiles. 
(CltaU del dia 30 de enero de 1B20I 

üotilvno tííli ae u pnrlneia 

ELECCIONES 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para laa elec
ciones que tengan lugar en el alio 
de 1920: 
Cabríltanes.— La planta baja da 

la Casa Consistorial, o sea el anti
guo calabozo-

Candín.—La Casa-Escuela del 
pueblo de Candín. 

León 5 de labrero de 1920. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

C A Z A . 
Con sujeción a lo preceptuado 

por al art. 17 de la Ley da 16 de 
mayo de 1902 y a lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento para su 
ejecución, de 3 de julio de 1903, 
queda absolutamente prohibida, en 
esta provincia, toda clase de caza 
desde el día 15 de febrero harta el 
día 31 de agoato próximo, ambos 
Inclusive, asi como también la circu
lación y Venta en mercados, Vía pii-
b lea, fondos, casas particulares, ca
sas de comidas y ttbernas, de to
da clase de anímalas comprendidos 
en la sección 1.a, art. 2.a, de dicho 
Reglamento, y clasificados como ani
males fieros o salvajes, y los pájaros 
en calla o preparados para el con
sumo. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia cWl 
y demis dependientes da mi Autori
dad, tendrán muy presente lo prev» -
nido en los artlcúloi 18,19, 20, 25, 
27, 32,33, 34, 44, 51, 52 y 53 de la 
Ley citada, y sus concordantes del 
mencionado Rtglamento para su 
ejecución. 

Las palomas campestres, torca' 
ees, tórtolas y codornices, sólo po
drán cazarse desde I . " de agosto en 
aquellos predios en que se encuen
tren segadas o cortadas las cose
chas, aun cuando los haces o gavi
llas se hallen en el terreno. 

Los conejos podrán cazarse y 

circular desde 1.° de julio, cuando 
el duefio del monte, dehesa, soto o 
finca que se halle legalmente vedado 
para ctza, aa proven de licencia es
crita de la Autoridad local y de una 
gula expedida por ésta, para que los 
conejos muertos puedan ser trasla
dados por la vía pública. 

En las lagunas o albuferas o terre
nos pantanosos, podrán cazarse les 
aves acuáticas y zancudas y las be
cadas, becacinas y demás similares, 
hasta el 31 de merzo. 

Las aves Insectívoras, por ser be 
neflclosaa para la agricultura, no 
podrán cazarse en tiempo alguno, 
salvo las excepciones contenidas en 
el art. 33 del referido Reglamento. 

La destrucción de nidos de aves 
de cualquiera clase, será castigada 
con todo rigor, conforma a la Ley y 
al Reglamento. 

En armonía con lo que dispone 
el art. 18 de la expresada ley de 
Csza, y los artículos 91,92 y 93 da 
la ley sobre Timbre del Estado, la 
caza de perdiz con reclamo sólo po
drá efectuarse en las condiciones 
que determinan tales artículos. 

Los Sres. Alcaldes darán la ma
yor publicidad a esta circular, fiján
dola y teniéndola constantemente al 
público en los sitios de costumbre 
desús respectivas localidades. 

León 3 de febrero de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLAOOLIO 

RELACIÓN* de las personas que pue
den ser habilitadas para ejercer 
la fe pública en las próximas elec
ciones municipales: 

Magistrados de la Audiencia pro
vincial de León 

D. Domli go Maseras Dcrado. 
Secretario de la Audiencia pro

vincial dt León 
D. Federico (parraguirre Jlménes. 
Secretarios de Juzgadosdeprime

ra instancia 
Nombres y residencia: 

D. Primitivo Cubero Rabanillo, de 
Ponferrada. 

D. Hsllodoro Domentch Sánchez, 
de León. 

D. Hilarlo Gtgo Sálrz, de Astorga. 
D. Matías García y Garda, de Sa-

hsgún. 
D. Anéalo Garda Garrido, de La 

Bsfieza. 
D. Fulgencio Linares Minas, de La 

Veclüa. 
D. Angel Martin Alonso, de Murías 

de Paredes. 
D. Manuel Mlguélez, de Vlüafranca 

del Bierzo. 
D. José Reyero Rodríguez, de Ría-

fio. 
Rtgistradcres de la P rop ie iaá 

Nombres y reildenda: 
D. José AlVarez Pérez, de Rlaflo. 
D. Luis Blázquez Marcos, da León. 
D.Javier Cabanlllss Bernardo, da 

Murías de Paredes. 
D. José Duro y Collantes, de Sa-

hagiin. 
D. Mlllán Harnández Monje, de La 

Baíleza. 
D. José Iglesias Fernández, de Va

lencia de Don Juan. 
D. Carlos Martínez Garda, de Pon-

ferrada. 
D. José Santfas Terreros, de As-

torga. 
D. Francisco Sauz Pérez, de La Ve-

cilla. 
D. José Vega Rio, de Vlüafranca del 

Bierzo. 
Abogados del Estado 

D. Justo Vllianuevs y Qfimez, da 
León. 

D. Esteban Zulotga Mañueco, de 
León. 

Lo que se hace rúbllco en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 28 de enero último. 

Valladolld 2 de febrero de 1920.— 
El Presidente de la Audiencia Te
rritorial, R- VDlEhermoia. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N FORESTAL Y PISCÍCOLA. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RELACIÓN de lai Ilcenclai de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de dldembn: 

Ifúmir* 
dalu 

270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 

Faeha 4» n eiptditiótt 

1.* de diciembre. 
! • — . 
8 — . 
9 — . 
9 — . 

17 — . 
17 — . 
17 — . 
18 — . 
2« — 

Nunbres 

O. Ret t l tu loCschán. . . 
> Melchord»IR(o. : . . 
> B eaterío Rodríguez. 
> Eitiban García. . . . 
> Bernardo G í r e l a . . . 
> Félix Martínez 
> Antonio Colado... • 
> Luis Casado 
» Sotero Aparicio . . . 
> Fausto Santos 

•fttínM 

Cabreros del Rio 
Rtquejo 
Valdoré 
Valencia 
Castrll o 
Crémenes 
Bena Vides 
Idem 
Vlllibáfisz 
Sla. Colombi la Veg». 

Bdad 

45 
24 
58 
57 
57 
28 
«0 
51 
50 

Pescador 
lornalero 
Idem 
Hem 
Piicador 
Jubilado 
Jornalero 
ídem 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene «I art. 25 dai R>glam?>ito .aprobada por Raal orden de 
! ds septiembre de 1911, para aplicación de IR Lev de 27 de diciembre da 1809. 

Lrón 2 de enero de 1910.—E! Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Don Federico Iparragulrre Jimé
nez, Secretarlo de la Audiencia 
provincial da León. 
Certifico: Que en el alarde veri

ficado el día 16 del actual, han sido 
comprefldMas las causas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados qae per sorteo ha correspon
dido conoc-.T d<9 las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
conlliiuaclón: 

Pa r t ido jud i c i a l de L e é n 
Causa por homicidio, contra 

Agnsti» Suárez, señalada para ai 23 
de febrero próximo. 

Otra per ¡gual delito, contra Julio 
González, señalada para el 61» 84 
del mlimo. 

Otra por *] mimo delito, contra 
Msrceilno González, stfialada para 
el t h 25 ds dicho mes. 

Otra per corrupción de menores, 
centra Consuutina Ordóflez y ctra, 
señalada para al día 26 de repstldo 
febrero. 

Otra per rxpicslvos, contra Víc 
torli-no OrMí ? otro, stftatedd para 
el día 27 da susodicho mes. 

O'.ra por 1 .isidai, contra Benigno 
Argilaüos y tres más, s?f)alada para 
el mismo cía que le anterior y í l 
siSuiarae-

JURADOS 
Cabezas dt famil ia y veciniai 

D. Llsardo Castellano, de ValVerds 
D. Antonio Mioja, d« Lsón 
D. Paulino Dlsz, d» Clfuentes 
D. Ceml o AlVarez, de Palazuelo 
O. Psuslino Olez, de Rloseco de 

Tapia 
D. Dónalo Alonao. de SunFelIsmo 
D, Antonio Atvarez, de Santlbiftez 
D. Damián D(«z, de Rlosequlno 
D. Isaac García, d i Vilhtunal 
D. José Vlñsyo, de Otero de las 

Dueftts 
D. Vicente BenaVldss, de Valdetogo 
D. Luis G-nzález, de León 
D. Míivúei Eicapa, ds RWasica 
D. Primitivo Blanco, de León 
D. Juan Suárez, da Vlllanófar 
D. Francisco Fernández, de Villa-

cedré 
D. Agustín Ttiflón, de Clmanes del 

Tejer 
D. Benito Gutiérrez, de Leán 
D. Francisco Crespo, de Id. 
D . Pedro Burón, de Vlllómar 

Capacidades 
D . Pantalsón Lipez, da León 

D. Gregorio Palomo, de Clmanes 
del Tejar 

D. AnastasioTuñón, de Vlllabarlego 
D. Fernanao tianchJZ, de Leún 
D. Lorenzo Perrero, de Veiliia 
D. José Eguiegaray, de León " 
O. Teodero Garda, de &¡n Miguel 
D. Miguel Diez, de León 
D. Peuro Garda, de La Aldea 
U . Marcelo Rodilguez, de Villa-

nueva 
D. Mateo Fernández, de Sintovenla 
D, Salvador AiVjrez, de Trobjjo del 

Camino 
D. Leonardo Gutiérrez, de Mansilla 

de las Muías 
D. Angei Suarez, de Ltón 
L*. Juan Auoif J Muñoz, de id. 
U , fedro Pidalgj, de ViaanueVi 

SUPERNUMERARIOS 
Cabtzas ae familia y v t á n i i d 

D. Anselmo Muían, de León 
D. CrUUaiiu Piulo, de id. 
ü . Juilan Sandovai, de id. 
U . jo»é Tuya, de la. 

Capacidades 
D. Raimundo d«l Rio, i t León 
U. Lüuroano Arroyo, ae la, 

Y para que conato, a ¡os ef setos 
del art. 4a de la ley del Jurado, y 
para su liwetclón en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido ta 
préseme, viuda pur ei Sr. Prest 
dente y «illuda con de estu Au
diencia, en León a 27 do diciembre 
de 1919.—Federico iparragulrre.— 
V." B.": Ei Presidenta, Jjse Rodrí
guez. 

Don Frollán B'anco y Blanco, Si-
aeturio de la Junta municipal del 
Censo electoral de ejta ciudad. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esu junta en el día de 
hoy, han sido declarados definitiva
mente elegidos concejales, en vlr 
tud de ¡o dlspuetto en el art. 29 
de la ley Electoral, los señoras si
guientes: 

Por el Distrito í." 
D. Miguel Castaño Quiñones 
D. Mcnual Arrióla Sánchez 

Por el Distrito S." 
D. hláro Alf agame y A fsgsme 
D. Santlsgo Solsona y A bero 
D. Eulogio Craspo G:ro 

Por el Distrito 3.* 
D. Padro Fernández-Llamazares y 

Escobar 

D. Santos Sánchez León 
Per etDistrito 4." 

D. Miguel Carro Ltam w r e s 
D. Bonlfsda R)lrigii«z Riego 

Por el Distrito 5 . ' 
D. Enrique G itón G onzález 
D. JJIIO del Canijio Portas 
D. GtistaVJ d> la Fuenu G)nzá!ez 
D. Dimitrio Z ^ t l t i Mtftlnez 

Y para remitir al Sr. Qjbernador 
civil de la provincia, para su publica
ción en el SOLBTIN OFICIAL, expido 
la presente, vuads per ei Sr. P.eji-
dente, en León a I . " de hbraro da 
1920.—ProiUn Bianca.—V." 8.°: Ei 
Presidente, Slnforianb Ríy. 

RELACION de Presidentes y su
plente* oe éítos, Adjuntos y su-
p.entes de Mesas rectorales, pa
rtí las próximas eecclonas de 
Concejales, aegún datos recibidos 
hasta la fecha: 

Brazuelo (única) 
Atfjuntoi: O. Juan Jtrrín C-tbs-

zas y O. Bjnif acio Combirros Gir-
clj.—Suplentes: O. Vicente Itsbs-
q<e Altfarez y D. Aitanla Rimjs 
Udrcla. 

Cx'-zaii de'- Coto (ú t i t a ) 
AJjiintot: D. NircisoDsml igjsz 

y D Faustino Aj mjj.—Suplantar. 
D. Jj>iiS:i imirii i y D. B jmt j VJÍ-
deón. 

Castrotierm de Valm tdrig.i l 
(única) 

Presidente, D. Juan Santos P>-
nlagua.—Suplente, D. Victorino RJ-
diiguez Lozano.—Adjunto;: don 
Apu/ltitir Mi<¡z3iio H rniniiZ y 
D. Vlctorlo Gordalizi Ruada.—Su
plentes: D, Fadítlno Pongi Par-
níndez y D. Nicolás R ¡güera Sin-
tas Minas. 

Chozas de Abi jo 
SJCCÍÓI da Chozas.—AJjuntos: 

D • José Mucos Mira) y D Ang si 
Marifíi-zSánchJZ.—Suplentes: don 
Lauro Prieto Plda'g) y D. Antonio 
Fldn'g) Martínez. 

Sacclón de Ardondno.—Aijun-
tos: D . Rafiel Mirtlnsz Bilbusna y 
D . Calixto Balbiana Pallitero.— 
Suplentes: D. Marcelino Martínez 
Morán y D . Domingo Gidaflón Fl-
dalgo. 

IgüeHa 
Sección da Igllina.—Adjuntos: 

D Félix Gwcfa R->d (guez y D . Jo
sé Antonio Gi rch V ; g i —Suplen-
tei: D . Isidoro Vega Blanco y do» 
José Puente Vtga. 

Sección de Pob'adura —Adjun
tos: D. Nicanor Gírela Oiorlo f 
D. Amador Rublo.—Suplentes: don 
Mateo Ramos y D . Vicente del 
Pozo. 

foara (única) 
Adjuntos: D. Higlnlo Santasmar-

tas Merina y D. Lizaro Miguel Be-
rrlaler.—Sttplent«u: D Teófilo Gu
tiérrez Bravo y D. José Fernández 
Lera. 

L a r g o 
Distrito de' Luyego.—Adjuntos: 

D. Domingo Ataj-j Parandones y 
D. Isidro Turlenzo Ferrer.—Suplen
tes: D. Rosendo Martínez Otsro y 
D. Rosendo Morán Otero. 

Distrito de Prlatar.zi.—Adjun
tos: D. Lorenzo Abajo Botas y don 
Francisco Simón MsilliiíZ.— Su
plentes: D . lildóro L'an i * Abijo J 
D . Manuel Rublo Vidales. 

Oencta 
Sección de Osncls.—Adjuntos: 

D. Dominga Avartz Bvrelro y 
D. Francisco Arlas.—Suplentes: 
D. Luis Va le López y D. Mannei 
Soto Delgado. 

Sección de Gestóse—Adjuntos: 
D Manuel AiVarez Ríboliai y don 
Domingo Castro Vaiiu.—Suplanta»: 
D. Francisco Valle y Vaiie y D, Jo
sé Valle Dslgtdo-

P f i o r o ( á t i i a ) 
Presidente, D. Jjaqjin Roárfgtez 

Burón —Suplente, D. AÜÍOÜÍO Mar-
llnezFariiándcz.—AJjumoi: D. Vic
toriano Rtailo Burón y D. Cslml to 
Diez Marlhez.—Suplentes: D. Ma
nuel González Prado y D. Teodoro 
DlezP.ado. 
Sjpemelos del PJramo (única) 

Adjunto:: D. G:n~raio Trapote 
Canto y D. Bernardo Cuenta Oles. 
Su¡>!ew.»: D. Victoriano O iorlo Pé
rez y D. S intleg > R imóa del Canto. 

S a h a g ú i 
Distrito l . ' . 'Sacdin únl:n.—Ad-

jantoi: D Rafj«l L g.rt.s Conde 
y D. A:tdrét Borga LOJJCZ.—Suplen
tes: D. Angel Rulz Liso y D. Da
niel Sanch -z Qj.iza. 

Diítrlto 2 0, Sscclói únlci).— A l -
junloi: D Jo-.q<ln Gonr z Raíz y 
O Victoriano da w P.j«rta Prieto.— 
Suplente*: D. F.orericSa Hír re r j 
Casares y D. Joré Cildarón M g tel. 

San Pedro Bercianos {única) 
Presidente. D. Ricardo Sánchez 

Francltco.—Sjplsnte, D. Nxome-
das Sirmlentcj S-irtnlatito,—A'ljua-
to>: D. Pío Perrero Rodríguez y don 
Mariano M-irtíníZ CasteílíiBos.— 
Suplentes: D. BvarUm González 
Perrero y D. Santiago F;,-rero S e 
miento 

Santa Marina del Rey 
Sección de Sinta Marina de) Rey. 

Adjuntos: D. Julián Sánchez AiVa-
rez y D. Mateo Barra to BínavMes. 
Suptentei: D. Nlco'ds Martínez Fer
nández (menarí y D. A-tdrés Bina-
lio Pérez. 

Sección de Víilamor de Orb'go. — 
Adjuntos: D. F.orenclo González 
Martínez y D. Pndro Benovldei 
Martínez.—Supienci: D. Daniel 
Franco Trigal y D. Eugsnlo Franco 
Vllladangos. 

Tfcrcra (única) 
Adjuntos: D. Francisco Alvares 

http://tdrig.il


Carro y D. Juan Fernández Trigjl . 
Sapientes: D Msrco* Anión Caml> 

.' ntro y D. Franclíco Moro Rutz. 
i Vega de Malear ce 

DMtrilo 1.°, Sección única.—Ai-
|unio»: O. Manuel Sintln A'Vjrez y 
O. Laureano Qonzáliz Samprón.— 
Soplentei: O. Leonardo López San-
«n y D. QMoar Niftez Firnindez. 

Distrito 2 0, Sección única.—Ad
ianto*: O. l i ldroQirclaPérezydon 
Juan Qaüloncs Quifionei.—Suplen
te»: D. A g ; l O IKU Barrelro y don 
Je té Lo!o Fernández. 

Segarienu (¿nica) 
Aljtmtoi: D. Indalecio Fernández 

Alvarez y D. Eml lo de la Calzada 
Cslzin.—Saplmtet: D. Pedro Ma
llo y MIÍÜO y O. Senén Mallo Val-
caree. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Por el presente se cita a loa mo
zos que s* Indlcsn, cuyo paradero 
se Ignora, para que ellos, sus pa
dres, tutotes, parientes, amos o per
sonáis de quien dtpendan, compa
rezcan el día 15 de febrero y 7 de 
maizo próximos, en esta Casa Con
sistorial, al sorteo y clasificación y 
declaración de soldados; bajo aper
cibimiento de ser declarados pró-
fagos. 

Mozos que se citan 
Teodoro BreVo Luis, hijo de Vi

cente s Juana. 
H irmlnlo Merino López, de Ma

riano y Antonia, 
Cía 83 d? eníro da 1920.—El 

A'caMc «ccid^iíuij 'jjn Fernández. 

Aleladla cotstitacional de 
Zotes 

Inc'utdo en c! ellstamlento d« es
te Aynrtímianto para el acluol re
emplazo, el mozo Franclico C»»s-
sola Q iiván, h'jo de Jerónimo y G s-
novevi, e ignorániois su uctinl pa
radero y el de sus padres, se le cita 
por m;tlio del presante para q«n 
los dia? 8 <!e labrero próximo, 15 
del mismo y 8 marzo, en que 
tendrá ¡!.!g4r,ras?cctlviime!it»,el cie
rre definitiva, torteo y c'asficaclón 
deciarad^n d% suidattos, horas de 
siete n och'» i " la maflana, s« pre-
senw en esta Casa Consistorial por 
si tiene que Incsr e'guna recla
mación, o KÍgune persona que le re
presenta; apercibiéndole que de no 
comparecer, le parará ( I perjuicio a 
qiir hiy» iiigir. 

Zotes 23 Ab en?ro da 1920.—El 
Alcalde, Nlcolíi Chamorro. 

Agustín Morán Bmeltez, de Cris-
plnlano y Ag jed*. 

Pitares de lo% Oteros 22 de enero 
de I9J0.=EI A'calds, Gjmsrilndo 
Cabreros. 

Alcaldía constitucional dr. 
Pa/ares de los Oteros 

. Inc'm'íos en t', alistamiento de 
este Ayunt-imlanto para el reenpia-
zo t'e; «ño «clua!, los mozas que a 
coRtlnuüClóri s'j relacionan, e igno-
rándo«» su parsdero, asi como el 
de sus padres, se t«s cita para que 
comparszcnn por ?l o por medio da 
persona qie les representa, a los 
actos de cierre daflnilIVo d i listas, 
sort.-o y áuclnraclón de soldados, 
que h.-n de tsn.".r lugir lo» dlai 8 y 
15 da fíbr.-ro y 7 de marzo próxi
mo!; púas ds no comparecer, lea 
para-á el pcrjüj;lD coajlgaienu. 

Relación que se cita 
Rjque Ducal Fwnández, hilo de 

Florencio y Qulntlna. 

i Alcaldía constitacional de 
] Benavidts 
' Como comprendidos en el caso 

5 • Jet art. 31 de la Ley, hsn sido In
cluidos en «1 alistamiento de eale 
Municipio para el reemplazo del 
alio actual, los mozos que a conti
nuación se expresan; e igioréndose 

; su paradero, ssf como el de sus pa
dres, se les cita por medio d«l pre
sente a los actos d i cierre definiti
vo del alistamiento, sorteo y decía-
clón de soldados, que tendrán lugir 

>• en eita Consistorial los día* 8 y 15 
" de febrero y 7 de mirzo, respecti

vamente; apsrclbléndoles que de no 
' comparecer, serán declarados pró-
- fugos. 
( Benivldes 25 d* enero de 1923. 
; El A'cilds, Ja ié Pérez. 

Mozos que se citan 
Domingo Coqueja Fernández, hl-

' jo de Doming) y Angslfl. 
; Buenaooncura Cordero Fernán-
• dez. da F.-andtco y Patra. 
! Mirlano Miro FjrnSidsz, d j 

Francisco y Aigeia. 

Aleal Ua constitucional de 
Pedrosa del Re í 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento da este Municipio para el 
reemplazo d >i alio actual, los m i 
zos que a continuación se expresan, 
cuya residencia sa Igiora, como 
Igjaitmnt» la d« sus padres, se las 
cita por midió del pr-tsenta anuncio 
en sustitución ds la citación perso
na! que la Ley previ ana, a fin ds qu* 
concurran parsonnlir .nte, o por me
dio de persona q ie los rep. asenta, 
a la sala de sillones de esta Ayun
tamiento los d l u 8 y 15 de febrero, 
a las dos de la tarde, y 7 da m irz3, 
a Insnnev: da la miftina, en qie ten
drán lugar lo: actos de cierre definí-
tWjdelallsUmlecito, sorteo y clasi
ficación da soldados.raspectlviman-
te; b i j ) apercibimiento qja d i no 
híc-noas l bs parará ei p>rjuicio 
consiguiente. 

Mozos q i s st citan 
Pjclano Francisco Rilz Medina, 

hljode Jaséy Aurelia. 
Aitonlo Julián Regiera Rjdrl-

guez, de Manual y M wia. 
Podrosa del Ray 29 da enero de 

1923—Eí A'cilda. Juan P.leto. 

Alcadlia contltucionzl de 
Piano 

El Ayuntamiento q te tangí el h l -
ñor de presidir y Vocales asociados, 
en sesión del día 4 del corriente mes 
de enero, porMnünlmldad, acordaron 
anunciar vacan e la plaza de Médico 
titular de este Municipio y agregido 
de Pidrosa del Rey, por fallealmlen-
to del q je la dnemieiUbi, tajo las 
siguientes condiciones: 

1.* Dotación anual ds 2 003 pe 
setas por la asistencia médica a 
treinta fircülas pobres de ambjj 
Municipios, agrupidot para el ser
vicio sanitario, y 3.000 pesetas por 
la m'sma asistencia a las familias 
acomodadas de dichos Municipios 
y reconocimiento de qvtintos, que 
en junto suman 5 000 pesetas, pa
gadas todas de los fondos municlpa-
les por trimistros vancldas. 

» * El facuttatIV) hibrd de f'jar 
la residencia en la capital del Muni
cipio de RIsBo, y siembre que pre
cise ausentarse de él por a'guna 
causa, necesitará licencia del Alcal
de, a quien comunicará «I nombre 
del Médico que le sustituya durante 
la ausencia, qia no excederá de 
ocho días, salvo en casos de fuerza 
mayor. 

3 * Acreditará con el título co
rrespondiente ser Djctoro Licen
ciado en Medicina y Cirugía. 

4.a La duración del contrato se
rá por tiempo Ilimitado. 

5 / El Médico que resulte agra
dado con esta plaza, tendrá como 
auxiliar un Practicante, a satisfac
ción dal Municipio, como hasta aho
ra, pagado, como e! Médico, ds los 
fondos municipales, cuya dotación 
anual se fija en 1.503 pesetas. 

6.* Los aspirantes a esta plaza 
presentarán sus soilcltudss docu
mentadas en la Stcretarli de este 
Municipio durante el plazo de treln 
ta días, a contar desde la ficha de 
la Inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL ds la provincia. 

Rlaflo25 da enero de 1920—El 
Alcalde, F. de Cossfo. 

A l c a l i a constitu'ional de 
Vi'lareio de Orb'.go \ 

No hiblendo comparecido a los ' 
actos del alistamiento y rectificación ' 
del mismo para el reemilazo del 
alio actual e Ig.iorándue el parada- ', 
ro del mizo que a contlnuacfón : 
se relacionan, se les cita por medio 1 
del presente para q je lo verifiquen i 
los días 8 y 15 de febrero y 7 da mar- i 
zo, en que tendrán lugar en lacón- ' 
slstorlal da eite Ayuitamlenlo el ' 
cierre definitivo, sortse y clasifica- • 
clón de soldados, reipactlvanente; • 
pues en cato contrario, se le Instrui
rá el oportuno expedienta da pró-
fugi . i 

Mozo que se cita 
Nú TI. 28 Denatrío Prieto Mén-

dee. h Jo de Manuel y Pranclica. >' 
Villarejo de O blgo 27 da enero 

de 192].—SI Alcalde, Andrés Pérez. 

AteaMla constltuehwl le \ 
Villafranca del Bierzo 

Por el presentí se cita a los m i - 1 
ZJI que a continuación se expresan, • 
Incluidos en al alistamiento da esta ' 
Ayuntamiento para el nsnp'nzo 
del Ejército dal aflo actual, y cuyo 
paradero se desconoce asi cono el 
de sus padres y demii familia, a fin : 
de que concurran p«rson*lm»nte • 
por medio de representante ante es
te Ayuntamiento e! día 8 dal mas da 
febrero próximo, al objeto de h icer : 
las reclamaciones que a su darech) i 
convengm sobre rectificación d;fl- i 
nlllvj y cierra del alistamiento, e ! 
Igualmante al acto del sorteo, qua ' 
hibrá i s celebrarse el día 15, y al de , 
la ciatltlcactóti y declaración i s sol
dados, el dfa 1 da m v z i sigilante; 
bajo apercibimiento qie de nohi -
cario ai l , les parará el parjulclo con -
siguiente. 

Mozos que se citan 
J'.tan Fernández Vlilavarde, hijo 

de Pedro y Nlcolasa. 
Ramón Torres, de Marta. 
J joquln López L'amsras, de Ma

nuel y Joaquina. 
Víctor González Prado, de Ma

nuel y María. 
Attonlo Fernández Gwda, de 

Euseblo y Manuela. 

J i s é M arfa Fernández Santln, da 
José y Vicenta. 

Villafraaca del Bierzo 26 de entra 
de 1920.=Eiirlque ds Antón. 

] Alcaldía constitucional de 
S ih igán 

Igiorándose el paradero da loa 
mozn Eitanlsia-) Mlnguez Balbua-

i na, hilo da Euseblo y Catalina; Ra-
. món Jiménez Pisa, hijo de Mariana 

y Visita; Frutos Sihagiin, hijo da la-
cdgiltos; Julio Sihfgún, h j ada lo -
cógiltos, y Félix Rulz Soria, h jo da. 

, Martía y Nlcolasa, naturales da as
ta villa, comprendidos en el alista-

; miento del alio actual, aa advierte a 
. los mismos, sus padres, tutoreaL 
•' parlantes, amos o personas dequla-
• nes dependan, qie por el presenta 
- edicto se les cita a comparecer a» 
. esta Casa Consistorial por al o per

sona qie legftlmamante les repra-
• senté, ios dlai 8 y 15 de febrero y 
: l . " de marzo, y hora da las nueva, a 
f exponer lo que les convanga rafe-
. rente a su Inclusión en dlch > Mtlata* 
: miento; adviniéndoles que este adic

to sustituya las cllaciones ordena-
; das por el art. 45 ds la ley da Ra-
] ciutimlanto y Reemplazo del Ejér-
; cito v.'giiite, porlgiorarse el para-
: dero ds los interesados; parándoia» 
; el perjuicio a que haya lugar alna 
; comparecen 

Sahagdn 28 de enero da 1920.— 
. Ei Alcaide, Santos Font, 

A 'caldta constitucional de 
Vaidímira 

Aislado por este Ayuntamiento 
para ei reemplazo del Ejército def 
ailocorriente, el moz) Onnaaolg e-
alas Cemkrano, natural da esta Vi
lla, hijo logftimo i i J aaé y da A l a -
cíela, Vadnos q ja fatrjn de la mía-
ma, los cuales salieron da este ¿ér-
minomunlcipa.hicemiid* l ü a ñ j s . 
Ignorándose su paralero, por al pre-
senta se da cumplimento a lo pra-
V anido en el art. 35 de la vlgante 
ley da Riclutamlento. Y c w ei fia 
ds qua dichj mozo comparezca en 
la Casa Consistorial da esta Villa 
a las sesiones qie tendrán lugir, 
en conf i rmldidui loa articulo* 55, 
61 y 98 ds u Vigjnts ley da Re
clutamiento, se te cita por medio 
ds la presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL, para que Vari-
flqae su presentación por si o por 
parsona q la le representa y asista 
a las aeslonas enunciadas; pues da
ño presentarsa, id cauurá el psr-
j j i c ioaq tah iya iugir. 

Vallemora 23 de enero da 192(1. 
E A calda, Brau'lo d-.l Ría. 

Alcaldía constituctonil de 
| Saitovenia de la Valdonclna 

H tbiendo sido incluidas en el alis
tamiento ú i esta M inlclplo para el 

' reemplazo del ufl i actual, ios mozos 
qis a continuación sa expresan, 

. cuya resldancla, ají como ia ds sus 
padres, ss igior.i, sa iss cita par 

; medio del presente en sustitución 
; de la ci tarón personal que la ley 
• previene, a fin de qas concurran 
' personalmente, o por medio ds re* 
: presentante, en la ta'a ds sesiones 
\ de este Ayuntamiento, loa días och> 

y quince da fabreroy ocho da marzo, 
a las ocho da la muflana, en que ten-

, drán Ingtrios acto»;de cierra dal 
allstamUnto, sortao, cíasf.ciclón y 
declaración da soldados, respectlva-

* mente; büjo apercibimiento q te de 
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no facerlo u l , les par i r i «I perjui
cio consiguiente. 

M o i o t que se citan 
Angel Qorzález Blanco, Mió t e 

Donato v Rota, que nació en Quin
tana de Raneroa el día 2 de octubre 
«el ano 1899. 

Félix Hernioso y Herreros» de 
Valentín y de Eladla, nació en Quln 
t a n de Rancios el día 0 de noviem-
krede 1899. 

Santovenla de la VeMondna 26 de 
«aero de 1830.—El Alcalde, Anto
nio Diez. 

Claudio Centeno Santlso, de Teó
filo jr Dominga, de Idem. 

Manuel Piorendo Blanco o Mén
dez MagnUn. expósito, de desco
nocidos, de Idem. 

Daniel del Otero L??ez, de Angel 
y Paz, de Idem. 

Valen t ín Omafia, expósito, de 
desconocidos, de Idem. 

Luis A'onso Rodríguez, de Silves
tre y Teresa, de Ssntlsgomlllas. 

Astorga SI de enero de l t 2 0 . = 
Pranclsco Qucla. 

Don Francisco Garda Perreras, pri
mer Teniente Alcalde, en {uncio
nes de Alcalde constitucional de 
esta dudad de Aitorga. 
Hago saber: Que habiendo sido 

Incluidos en el aliitsmlento de este : 
Mnnlclplo para el reemplazo del ce- ! 
rriente alio, loa mozos que a contl-
nuadón se expresan, cuyo pande-
ra ae Ignora, ai l como el de sus 
padres, te les ctta por el presente a 
iin da que concuran ante este Ayun • ; 
tamlento, en su sala de sesiones, el : 
día 8 de febrero próximo, segundo i 
domingo del mismo mes, y hora de ¡ 
ta» once, en que tendrá lagar la ] 
lectora y cierre definitivo del alista- ' 
temiento, para hacer las redamado- > 
vmt que estimen oportunai; previ- i 
siéndoles que de no comparecer, les ; 
pararé el perjuicio a que haya lugar. \ 

Asimismo, y con igual apercibí- ; 
miento y el de ser en su caso dec a- ! 
tadoa prófugos, se les cita para que ' 
concurran si ado del sorteo, que 
se verificará en les Casas Consis
toriales el tercer domingo de dicho 
mea de febrero, dia 15 del mismo, a 
las siete de la matlana, y al de la 
clasificación de los mozos alistados, 
que tendrá lugar el d!a 7 de marzo 
siguiente, primer domingo de dicho : 
mes, a las ocho de la mañane: 

Pascual Alonso Castillo, hijo de 
Carlos y Petra, natural de Astorga. , 

Juan Blanco o Fernández, expósl- i 
to, de desconocidos. de Idem. i 

Manuel Velarte López, de Manuel 
y María, de Idem. 

Domingo Alonso Pedrosa, de 
Gregorio y Ana, de Idem. 

José Cordero González, de Fer
nando y Marcelina, de Idem. 

Enrique Ferrández y Fernández, 
hospidado, de Hermenegildo y Ana-
cleta, natural del Ganso. 

Francisco Blanco, expósito, de 
desconocidos, natural de Astorga. 

Franclico Toledano Jiménez, de 
Anacleto y María, de Idem. 

Bautista Silva Garda, de José y 
Antonia, de Idem. 

Félix Blanco o Ramos, expósito, 
de desconocido*, de Idem. 

Eplfanlo Anacleto Blanco, expó
sito, de deiconocldos, de Idem. 

Domingo González Silva, de San
tos y Eugenia, de Idem. 

Alberto de la Iglesia A'varez, de 
Antonio y G;nara, de Idem. 

Valentín Rodiíguez Alvarez, de 
Saiustlano y Felipa, de Idem. 

Benjamín Alonso del Campo, de 
Valerio y Teresa, de Idem. 

Angel Mateos de la Torre, de An
gel y Flora, de Idem. 

Eduardo Blanco Caballero, de To
más y Tarslla, de idrm. 

Alfonso Armesto Gírela, de (osé 
y Esperanza, de Idem. 

Darío Carbajo Gómez, de Magfn 
y María, de Idem. 

Simplicio Lorenzo Blanco, expó-
alte, de desconocidos, da Idem. 

¡ El proyedo de presupuesto munl-
'• dpal ordinario de los Ayuntamlea-
' tos queacóntlnuadón se citan, que 

ha de regir en el próximo aho econó-
. mico de 1920 a SI, se halla expuesto 
! al público, por término de quince 
: días, en la respectiva Secretarla 
: munldpal, con el fin de que los con-
' tr lbuyentes del correspondiente 
i Ayuntamiento puedan hacer, dentro 
: de dicho plazo, las redamaciones 

que sean justas: 
Chozas de Abajo 
Mandila de las Muías 
Palacios del SU 
San Millón 
Santa Cristina de Valmadrlgil 
Trabadelo 
Valdemora 
Valverde Enrique 
Vlilamol 

Alcaldía constitocional de 
Chozas de Abejo 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes a los aflos de 1917, 
1918 y primer trimestre de 1919, se 
hallan expuestas ai público en la Se
cretarla del mismo por término de 
quince días, con el fin de oír recla
maciones; transcurridos que sean, 
no serán atendidas. 

Chozas de Abajo 20 de enero de 
igaO.—Et Alcalde, Mateo Fernán
dez. 

Alcaldía constitacional de 
Garraf* 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del corrien
te reemplazo, practicadas hasta la 
fecho, los mozos comprendidos en 
el atlitamltnto de este Ayuntamien
to, que a continuación se expresan, 
Manuel Flórez Vll'án, hijo de Isidro 
e liebel; Bslblno Suáraz Blanco, de 
Gtbrlel y Carmen; José Balbuena 
López, de Paulino y ERIHIR, natura
les de Garrafe; Marcos Garda Al-
vsrez, de R«món y Manuela, y Ca
yetano ArgiUlio Lorza, naturales de 
San Feliz, se les cita, llama y em
plaza por medio del presente anun
cio para que comparezcan en la sa
la capitular de este Ayuntamiento y 
hora de las diez de su mañana, en 
cada uno de los días segundo y ter
cer domingo del próximo mes de fe
brero y primer domingo del próximo 
marzo, en que tendrán lugsr el cie
rre definitivo del alistamiento, sor
teo y clasificación de soldados, res
pectivamente; pues de no hacerlo, 
les parará a los mismos el perjuicio 
s que haya tugar. 

Garrafe 26 de enero de 1920.—El 
Alcalde, Diego Blanco. 

i 
Alcaldía constitacional de 

Sillafer 
Confeccionada la matricula indus

trial y el pelrón de carruajes de lu
jo para al aflo económico de 1920-21 
por el término reglamentarlo que

den expuestos al póbllco en esta 
Secielstfa municipal para olf reda- j 
nwdones. I 

Vültftr !« de enero de l9ii0._Et 
Alcalde, Andrés Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
La \ t g a de Amanza 

Habiendo sido Induldoa en el alts • 
tamlento de esteMunlciplo.formado 
para el remplazo del aflo adual, loa 
mezos Fracdsco Garda Julln hijo 
de Lucas y Mirla, nacido en 17 de 
septiembre de 1809. y Cesáreo Ber
mejo Fraile, hijo de Fermín y Teresa, 
nacido en 2 de noviembre de dicho 
alio, a Ignorándose su paradero y e l ; 
de sus padres, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial los días 8 
y 15 de febrero y 7 de marzo próxi
mos, en que tendrá lugar, respecti
vamente, el derredel alfastamiento, 
sorteo y clasificación y declaración ' 
de soldados; previniéndoles, que de 
no cemparecer por si o por persona 
que legítimamente les represente, 
sufrirán tos perjuicios conv'gafentes. 

La Vega de Almanza 28 de enero 
de 1920.—El Alcalde, Nicolás Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Catucedo 

Ignorando rata Alcaldía el parade
ro del mezo Arlenlo NúAez Mcrel-
ra, hijo de Domingo y Antonia, na
tural de este término, y compren
dido en el alistamiento del corrien
te ello, se le advierte a él y sus 
padres, tutor, pariente, amo o per
sona de quien dependa, que por 
el presente edicto se te d ía a com
parecer en esta casa capitular por 
si o persona que le represente en 
los dlxs 16 de febrero y 1.° de mar
zo, y hora da las diez, a exponerlo 
que la convergí referente a su 
inclusión en el referido alistamien
to; advirtiéndole que este edicto 
sustituye las citaciones que dispone 
el articulo 45 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 
27 de febrero de 1912, por ser asi 
que, como se dice, se ignora el pa
radero del Interesado; parándole el 
perjuicio que haya lugar en dere
cho al no comparece. 

Carucedo 12 de enero de 1920.» 
El Alcalde, Mateo Bello. 

j JUZGADOS 

i Don Joié María Diez y Díaz. Juez 
I de Instracdón de Murías de Pa

redes. 
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumarlo 64, de 1919, por 
allanamiento de morada y lesiones, 
se cita a Claudio Rodríguez, resi
dente últimamente en La Majúay 
hoy en Extremadura, Ignorando el 
punto donde ae encuentre, para que 
dentro del término de diez días com-
parezee ante le saia-audlencla de 
este juzgado para recibirle decla
ración; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Dado en Murías da Paredes a 13 
de enero de 1920.—José María Diez 
y Díaz —El Secretarlo, P. S., José 
Ordóflez. 

de ser emplazado, ante el Juzgedo 
instruder de Astorga. 
„ Astorga 19 de enero de 1920.—El 
Secretarlo, Germán Hernández. 

ANUNCIOS OFICIALES 

lO.» TERCIO 
DE LA GUARDIA CIVIL 

CONCURSO 
El día 26 de marzo próximo, a las 

diez horas, se celebrará concurso de 
Industriales para contratar los servi
dos de vestuario, utensilio, tablado 
de camas, perchas, armeros, equipos 
y monturas, correajes de caballería 
a Infantería, medias a ñ a s , zapatos 
y botas, sombreros y baúles, que por 
tiempo Indeterminado puedan nece
sitar las Comandancia* de Oviedo, 
León y Falencia. 

El pliego de condldones, modelo 
de proposición y tipos que han da 
servir para la contrztaclón de dichos 
servicios, se bailan de manifiesto en 
laofldna déla Sublnspecclónyea 
la de todas las demás del Instituto. 

León 21 de tnero de 1920.—El 
Coronel Sublnspectcr, Contad» 
Loeches González. 

Sánchez González (Eugenio), na
tural de Plfleres (Santander) de as
tado soltero, camarero, de 34 aflos, 
procesado por hurto, comparecerá 
en el término de diez días, al objeto 

Requisitoria 
Santiago Fuentes Cabero, hijo de' 

Padre y de Jcstfa, natural de Ca
rral, Ayuntamiento de Valderrey, 
provincia de León, de 25 aflos de 
edad, estatura 1.570 metros, domici
liado últimamente en Valderrey, don
de se sorteó cen el núm. 17, soldado 
del Batallón de Cazadores de Cata
luña, núm. 1, de guarnición en A r d 
ía, del territorio de Laracha, proce
sado por falta de concentración, 
comparecerá en el término de trein
ta días, a partir de la Inserción de 
esta requisitoria en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia de León, anta 
el A férez Juez Instructor de dicho 
Batallón, D. Juan Garda Pérez, ra-
sldente en la plaza de Larache; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Larache 30 de diciembre de !919. 
El Juez Instructor, luán Garda. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

S U B A S T A V O L U N T A R I A 
del arriendo de las irlnas de carbón 
graso «María» y «1.* demesfa a 
María,» sitas en Caboelles (Villa-
bllno), que tendrá lugar en Ponfe-
rrada el día 20 del presente febrero-

Informarán de las condiciones del 
arrendamiento: D. Ventura Atvara-
do, en León, y los Sres. D. Ramón 
y D. Gorgonlo Torre Sevilla, en 
Ponferrada. 

Sindicas* de l a presa de Hmm 
•nldro de L e ó n 

Practlceda la lista gentral da par
ticipes de las agua* de la presa da 
San lifdfP, a k t i fectos de los ar
tículos 35, 36 y 53 de las Ordenan
zas, por acuerdo del Sindicato sa 
halla de manifiesto en la Secretarla 
de la Comunidad, Corredera, núme
ro 2, principal, por término quince 
días, para clr las reclamaciones que 

- se produzcan. 
León 2 de febrero de 1920— El 

Presidente del Sindicato, Angel da 
Paz. 

Imp. de la Diputación provlndal 

IfiaOM 


